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Gobierno pausó la solicitud
de renuncia a directora de
SernamEG por licencia
DECISIÓN. El ministro del Interior, Claudio Alvarado, reveló que se hizo llegar una
licencia para Priscilla Carrasco, quien enfrenta un tratamiento contra el cáncer.

AGENCIA O

EL JEFE DE GABINETE TAMBIÉN RECONOCIÓ QUE HAY UN PLANO HUMANO EN ESTE CASO.

Redacción

1 ministro del Interior,

E claudio Alvarado, infor-mó ayer que el Gobierno
pausará la remoción de la di-
rectora del Servicio Nacional
de la Mujer y Equidad de Géne-
ro (SernamEG), Priscilla Ca-
rrasco, quien enfrenta un trata-

miento por cáncer de mama,
decisión que había sido toma-
da tanto por la titular de la Mu-

jer y Equidad de Género, Judith
Marín, como por el Presidente
de la República, José Antonio
Kast.

La solicitud de renuncia no
voluntaria había sido criticada

duramente por representantes
del oficialismo como la presi-
denta del Senado, Paulina Nú-
ñez; la exministra Karla Rubi-
lar, y la excandidata de Chile
Vamos, Evelyn Matthei; y tam-
bién recibió cuestionamientos
desde rostros de la oposición,

como la expresidenta Michelle
Bachelet, quien aseveró que la
desvinculación "es una señal
súper preocupante".

En entrevista con Radio
Pauta, el jefe de gabinete sostu-

vo que "aquí hay que mirar dos

planos. Un plano institucional
y un plano personal humano.
En el plano institucional, ob-
viamente, todo gobierno tiene
que velar por la continuidad de

un servicio en los términos que
se considere que es lo mejor
para las funciones que ese ser-

vicio cumple. Y un cargo de Al-
ta Dirección Pública, por natu-
raleza y por definición, es un
cargo de exclusiva confianza,
en el cual la autoridad puede
solicitar ese cargo en cualquier
minuto, y si no se cumple el pe-
ríodo en el cual estaba estable-
cido, existe una indemnización

por esa petición de renuncia".
Sin embargo, agregó que

"obviamente aquí hay un pla-
no humano personal de una
enfermedad que requiere cier-

ta empatía, y que de alguna u
otra manera genera una preo-
cupación ciudadana".

Dicho eso, informó que "en
las últimas horas surgió un
nuevo elemento, de que poste-
rior a la notificación, entiendo,
el ministerio recibió una licen-

cia médica que al parecer ten-
dría efectos anteriores, re-
troactiva".

es posterior a la notificación,
pero al parecer tendría efectos
anteriores. Entonces, en ese
escenario, obviamente, yo
creo, esta nueva información,
este nuevo antecedente, va a
hacer que el ministerio, por el
momento, pause esta decisión
para conocer los efectos de esa
licencia médica sobre la cual
nosotros, obviamente no tene-

mos conocimiento y tampoco
tenemos información respecto
de los plazos", detalló.

"DEFICIENCIAS"
Poco más tarde, la ministra Se-
cretaria General de Gobierno,
Mara Sedini, insistió en los ar-

gumentos expuestos para
apartar a Carrasco de su cargo

y que apuntan a su gestión.
"El Ministerio de la Mujer

tomó una determinación res-
pecto a los roles y a los objeti-

vos que tiene que tener el Ser-
namEG y va a avanzar en po-
der responderle a esas mujeres
vulnerables que dependen de
una buena administración de
ese servicio", planteó la voce-
ra.

"SernamEG atiende a mu-
"La emisión de la licencia jeres muy vulnerable de nues-

tro país y hoy día presenta se-

rias deficiencias administrati-
vas, financieras y de ejecución

del gasto, y nosotros tenemos
que ser responsables con esas

mujeres y con lo que dijimo
que íbamos a hacer con el Esta-
do", agregó. 03
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SE HAN SUCEDIDO HECHOS DE VIOLENCIA EN ESTABLECIMIENTOS.

Diario Oficial
publicó Ley de
Convivencia Escolar

yer fue publicada en el

A Diario Oficial laLey sobreconvivencia, buen trato y
bienestar de las comunidades
educativas, que establece la
creación de la Política Nacional

de Convivencia Educativa y abre

la posibilidad de utilizar recur-
sos tecnológicos, como detecto-

res de metales, en estableci-
mientos educacionales bajo de-
terminadas condiciones.

La normativa llega tras se-
manas marcadas por hechos de
violencia escolar en el país, en-
tre ellos el asesinato de una ins-

pectora en el Instituto Obispo
Silva Lezaeta de Calama -que
dejó además cuatro personas
heridas-, ataques en el Liceo
Lastarria de Santiago y casos de

estudiantes sorprendidos con

armas en colegios de ciudades
como Curicó, Rancagua y An-
gol. Y un último caso registrado
ayer en la tarde también en Ca-
lama: una riña terminó con un
apuñalado en un liceo.

La ley que ya está en vigen-
cia establece que para adoptar
medidas como cámaras o detec-
tores de metales deberán existir

antecedentes que justifiquen su

uso, contar con el acuerdo de la
comunidad educativa o consejo
escolar y la elaboración de un
protocolo interno por parte del

sostenedor del establecimiento,

el que deberá ser aprobado por
la Subsecretaría de Educación
con un informe técnico previo
del Ministerio de Seguridad.

La ministra de Educación,
María Paz Arzola, señaló que el
Gobierno trabaja en el regla-
mento que permitirá aplicar la
ley y facilitar que los colegios

que lo estimen puedan imple-
mentar estas herramientas.

"Esto no es una obligación
de los colegios, sino que aquellos

que tienen razones para hacerlo

y el acuerdo de su comunidad
educativa, que puedan instalar
pórticos u otros artefactos que

les permitan tener mayor segu-
ridad", indicó.

No obstante, advirtió que la
normativa por sí sola no resolve-

rá la violencia escolar y que el
Ejecutivo evalúa otras iniciati-

vas, como "agravar sanciones
por delitos cometidos al interior

de establecimientos" y permitir
la revisión de mochilas, lo que
requeriría cambios legales.(3
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antofagasta
terminal internacional

Antofagasta Terminal Internacional S.A., de acuerdo a lo establecido en el artículo 11 sección
11.2 del Contrato de Concesión celebrado entre la Empresa Portuaria de Antofagasta (EPA) y
Antofagasta Terminal Internacional S.A., informa a sus usuarios el siguiente registro de tarifas
asociadas a servicios básicos.

Nomenclatura Tarifa Unidad de cobro
Monto
US$

TAR 101 Transferencia de Contenedores llenos 20 pies US$/TEU 130,00

TAR 105 Transferencia de Carga Fraccionada US$/Tonelada 4,86

TAR 107 Transferencia de Carga a Granel US$/Tonelada 11,28

TAR 111 Uso de Muelle a la Nave Sitios 4-5, 6 y 7 US$/Metro Eslora Hora 3,22
TAR 115 Uso de Muelle a la Carga General US$/Tonelada 7,70

Las presentes tarifas comenzarán a regir a partir del día 07 de abril de 2026. El listado de tarifas

registradas se encuentra a disposición de quienes las requieran en nuestras oficinas ubicadas
en Av. Grecia S/N Costado Recinto Portuario, en nuestra página web www.atiport.cl y en
Empresa Portuaria de Antofagasta.
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